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SECRETARIA. Villavicencio,  5 de diciembre de 2022.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

 La secretaria,  
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  trece (13) de enero de dosmil veintitrés (2023). 
 

Cuaderno de nulidad.  
 

De acuerdo a lo previsto en el numeral 1º, de las reglas establecidas en el 
artículo 366 del CGP y como quiera que no fue objetada la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría, se le imparte aprobación.  
 
 

Notifíquese 
  

La Jueza, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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